NOTA DE PRENSA
Castellón, 31 de mayo de 2011.


GECEN PIDE LA RETIRADA DEL PAI SANTA BÁRBARA DE BURRIANA.

EL PAI INVADE LA ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES (ZEPA) Y EL LUGAR DE INTERÉS COMUNITARIO (LIC) DE LA DESEMBOCADURA DEL RIU MILLARS.

La asociación califica de destrozo medioambiental y de proyecto urbanístico ilegal las pretensiones urbanísticas del ayuntamiento de Burriana respecto a Santa Bárbara. 

GECEN recuerda al ayuntamiento de Burriana que el PAI no linda ni está junto al LIC o la ZEPA, el PAI invade y elimina más de 30 hectáreas de LIC y ZEPA.

El PAI Santa Bárbara ocupa pues físicamente el LIC y ZEPA “Desembocadura del Mijares”. Es obvio que el planeamiento urbanístico debe clasificar dicha zona, que pertenece a la Red Natura 2000, por ser LIC y ZEPA, como suelo no urbanizable de especial protección.

Es inaceptable que desde el ayuntamiento de Burriana se presione a la Conselleria para urbanizar un espacio legalmente protegido y que debe contar, en aplicación de la Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (Ley 42/2007), con normativa específica que regule los usos y ordene su gestión.

LOS LIC Y ZEPA SON DECLARADOS PARA PROTEGER HÁBITATS Y AVES Y NO PARA CONSTRUIR CAMPOS DE GOLF Y URBANIZACIONES EN ELLOS.

La asociación recuerda que los LIC se declaran para proteger hábitats prioritarios y las ZEPA para proteger la avifauna, pero que en ningún caso se declaran para construir urbanizaciones o campos de golf. Es por ello que entendemos que es absolutamente inviable e ilegal el PAI Santa Bárbara Golf que se plantea.
GECEN EXIGE AL AYUNTAMIENTO QUE CAMBIE EL MODELO DEPREDADOR DEL TERRITORIO Y EL MEDIO AMBIENTE POR OTRO SOSTENIBLE QUE PONGA EN VALOR EL PATRIMONIO NATURAL.


Tras el intento fallido del Ayuntamiento de desclasificar la zona ZEPA para construir en ésta, la presión a la Conselleria continúa. Los informes de sostenibilidad medioambiental del Ayuntamiento los conocemos sin haberlos leído, conclusiones de todo tipo que señalarán la compatiblidad del hormigón con el patrimonio natural. Y encima pagado con dinero de todos.

Lo que debe hacer el Ayuntamiento es olvidarse de informes disfrazados de externos, leerse la normativa que protege las ZEPA y LIC y dejar de prevaricar.
NOTA ACLARATORIA:

Año 2000. Se declara, por la Conselleria, la zona  como ZEPA el 9 de mayo. 

Año 2002. Se declara, por la Conselleria, como LIC el 10 de julio.

Año 2003. Se constituye en junio la sociedad Santa Bárbara Golf, S.A con una composición accionarial participada por Sotogrande, S.A., Calviga, S.A. (Lubasa), Gesturbe, S.L. (GyC), Medi Castellón, S.L. y PGP Asociados, S.L. que pretende urbanizar las 30,36 hectáreas de ZEPA y LIC.

Año 2004.  El 22 de diciembre se presenta el PAI de 3.588.980 m² en el registro municipal, e incluye una Marina interior para 2.691 amarres y un campo de Golf de 700.000 m². El PAI ocupa la ZEPA y LIC (30.36 hectáreas).

Año 2005. La Conselleria, el 15 de abril, declara como Paisaje Protegido la Desembocadura del Mijares. Excluye las 30,36 hectáreas (ZEPA y LIC) que forman parte del proyecto urbanístico y que evidentemente continúan siendo ZEPA y LIC.

Año 2005. El Ayuntamiento de Burriana, con fecha 11 de noviembre, publica el anuncio en el DOGV "Información pública del proyecto de modificación puntual número 23 del Plan General de Ordenación Urbana. [2005/F12148]". Desclasifica suelo SNU-PM (protección ecológica y medioambiental) para clasificarlo como no urbanizable común. La zona que se reclasifica es la ZEPA y LIC (30,36 hectáreas) entre otras. 

Año 2008. El Ayuntamiento de Burriana, con fecha 9 de enero de 2008 publica el anuncio en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana nº. 5676, de 9 de enero de 2008: "Información pública del documento de concierto previo del Plan General de Ordenación Urbana de Burriana [2008/60]". El documento recoge el PAI Santa Bárbara Golf que ocupa la ZEPA y LIC (30,36 hectáreas). 

Año 2008. En el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana nº 5.683, de 18 de enero de 2008, aparece un anuncio de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda: "Información pública del proyecto de acuerdo del Consell de ampliación de la red de zonas de especial protección par las aves (ZEPA) de la Comunidad Valenciana. [2008/487]". La Conselleria propone eliminar las 30,36 hectáreas de ZEPA que ocupa el proyectado PAI Santa Bárbara Golf. 

Año 2009. Finalmente la Conselleria rectifica y no descataloga las 30,36 hectáreas de ZEPA. Acuerdo de 5 de junio de 2009, del Consell, de ampliación de la Red de Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la Comunitat Valenciana. [2009/6699].

Año 2011. El Ayuntamiento de Burriana continúa presionando para que la Conselleria admita un PGOU que urbanizaría  30,36 hectáreas de ZEPA y LIC.

